RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009259, Ent. N° 7372/14)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el Convenio Marco a suscribir por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y el Instituto Nacional de Alimentación (INDA);


RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio Marco a suscribir entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), el Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social (MTSS) y el Instituto Nacional de Alimentación (INDA), cuyo objeto es desarrollar acciones que resulten de interés común para la elaboración y ejecución de programas y proyectos;

2) que el convenio remitido establece que:

2.1) las partes elaborarán y ejecutaran de común acuerdo, programas y proyectos, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificaran objetivos, modalidades, metodología de trabajo y obligaciones de cada una de las partes; 
2.2) que el MTSS se compromete a promover y articular los intereses de los sectores sociales para optimizar el desarrollo de las políticas de alimentación en la zona de influencia del proyecto;

2.3)  que el INDA se compromete a participar y ejecutar las actividades que sean acordadas en el marco del Proyecto Convivencia, suscribiendo oportunamente los acuerdos específicos que se requieran para ello; 

2.4)  que la OPP se compromete a ejecutar las actividades que sean acordadas entre las partes; 
3) que el presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la OPP por la cual se resuelve suscribir un Acuerdo Marco con el MTSS y el INDA, con el objeto de establecer relaciones de cooperación que resulten de interés común para la elaboración y ejecución de programas y proyectos, con el fin de formalizar el trabajo en conjunto en el Centro de Barrio Peñarol, por el plazo de hasta el 31 de diciembre de 2015, a partir de la firma del Acuerdo; 

CONSIDERANDO: 1) que la OPP a través del Área de Políticas Territoriales y  específicamente de su Programa Uruguay Integra, está llevando adelante el Proyecto Convivencia cuyo objeto general es promover capacidades sociales para la convivencia, a través de proyectos y actividades de comunicación social, culturales, tecnológicas, sociales y de inversión en infraestructura comunitaria y espacios públicos y dicho proyecto contará con una primera intervención piloto en el Barrio Peñarol  donde se conformará un centro servicios de atención ciudadana, formación y con propuestas culturales 

 2) que de acuerdo con lo previsto en el Decreto 91/997 de 19/3/997, la OPP podrá actuar en la negociación y concreción de Convenios;
 3) que el Artículo 1 del Decreto-Ley 14.724 de 09/11/77 dio nueva redacción al Artículo 1 de la Ley 10.270, y dispuso la creación del Instituto Nacional de Alimentación, organismo dirigente y regulador de lo que se relacione con la  alimentación en el territorio de la República;
 4) que el MTSS a través del INDA tiene por objetivo articular, evaluar y supervisar planes, programas y proyectos sobre alimentación y nutrición, tanto a nivel sectorial como territorial;
 5) que el INDA es responsable de las políticas nacionales sobre alimentación y nutrición, así como de la coordinación – tanto a nivel sectorial como territorial- de la articulación, seguimiento, supervisión y evaluación de los planes, programas y proyectos, en la materia de su competencia, proponiendo a la consolidación de una política que asegure el acceso de la población a un nivel mínimo de alimentación nutricionalmente adecuada, dando respuesta efectiva e inmediata a los grupos sociales y biológicos mas vulnerables; 
6) por su parte el artículo 4 del decreto-ley citado precedentemente, dispone en su Literal D) que para el cumplimiento de sus cometidos, el INDA podrá “celebrar convenios con instituciones públicas o privadas, con aprobación del Ministerio respectivo”;  
7) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

8) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio Marco a suscribir por la OPP, el MTSS y el INDA;
2) Téngase presente que los convenios específicos que se firmaren en aplicación del presente deberán ser remitidos a consideración de este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones.
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